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Plutarco Riaño Pérez presentó proceso de restitución de inmueble arrendado 

contra Edwin Rafael Viñas Mendoza y Ángela María García Portela. No obstante, se 

observa que el domicilio de los demandados es el municipio de Soacha – 

Cundinamarca-, por lo que este despacho no es el competente para conocer de 

esta demanda. 

 

De conformidad con el artículo 28 numeral 1º del Código General del Proceso “En 

los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado. (…)”. Teniendo en cuenta que el presente 

asunto no se encuentra excluido de la regla general de competencia, el mismo 

debe ser conocido por el Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha. Ante esta circunstancia, este despacho se abstendrá de asumir el 

conocimiento de la demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de 

reparto, para que proceda de conformidad.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal de Bogotá, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad con la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha - Cundinamarca (Reparto), para lo pertinente. 

 

Déjense las constancias del caso. 
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